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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: TUT 2021-00766. 

 

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en 

la Ley, la anterior ACCIÓN DE TUTELA que presenta la señora 

ALICIA GÓMEZ ROJAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-; en consecuencia, se dispone: 

 

Notifíquese a las partes involucradas en la presente 

acción, la admisión de la misma, por el medio más expedito, para 

los fines legales consiguientes a que haya lugar. 

 

Se pone en conocimiento de la parte accionada la presente 

acción de tutela, para efectos de que junto con la notificación, 

se pronuncie por escrito sobre la misma y allegue a éste despacho 

las pruebas que considere necesarias, en un término no mayor a 48 

horas, so pena de las sanciones de tipo procesal prevista en el 

art. 20 del Decreto 2591 de 1991.- Notifíquese lo anterior por el 

medio más expedito sin necesidad de oficio, con copia del auto 

admisorio de la demanda y los respectivos anexos. 

 

Se ordena la vinculación del MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN y 

de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA al presente asunto, 

para efectos de que junto con la notificación, se pronuncien por 

escrito sobre la misma y alleguen a éste despacho las pruebas que 

consideren necesarias, en un término no mayor a 48 horas. 

 

Se abre a pruebas el presente asunto; en consecuencia se 

decreta como tal la documental aportada con la demanda. 

 

Requiérese al representante legal o quien haga sus veces 

de la entidad demandada, para que dentro del término de las 24 

horas siguientes al recibo de la respectiva comunicación, 

específicamente informe a este despacho, si es cierto que la 

accionante radicó solicitud de traslado el 28 de septiembre de 

2021; en caso afirmativo informe qué trámite se ha dado al 

respecto. 
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Se reconoce a la abogada GINA LIZZETHE GARCÍA RIVERA como 

apoderada de la accionante, para los fines y efectos del poder 

conferido. 
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